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CEPA G.h." o E , PS E. ES se Es 

de” AMUDERTANE TRE. - «antbzeea sa” se conetdiys nodignto eescitusa 
pública otorgada anté el Witarío Segundo del 'pantón Qhito el 12 86 - 
marzo de 1992; aprobadas pef- -la Muperintendencia de Compráifas rellan- 
pe Resolución N*” 11393 de 5. 8é mayo;te 1982, inseríta es el Lim. de- 
degistro rca e? 10. der Registro Industrial, Tono 44, aó qe de: 

- Eamzo DE e pommerio:-. l La a compañía cambia su domtc1iga de tá o cd, 
a. de Quito,: cantón Juito, Provincia de Pichincha, a la: ciudad de E 

: Oexyaguit, . clic: Sonpaquil, Veveincia del Guayas. o ON 

3.- DENOMENACION | Y PLAZO, - Le. denominación de la compañía ed qdo 
CEPEA S.A. "¿ mu ple, do duración es de 80 años, a 

LS OBTERO. SOCÍAL.. - a compañía. tendrá por- objeto la princi 

: tas, baterías y aicesorios para vehiculos, de lfquido de Frenos Y 
"de qualuier otra producto afín, talas costo aditivos án geleral 50% 
sean utilizádos: en la fadustria autesotriz. ja; compañía podrá E 
Brar toda clúne de actos, y' contratos “conércialas o. divilas pera 
_dos póox.lás leyes ecuatorianas y que 36An, aecesarios para, dx cp 

z miento de su objetó social. Ms, a A: 7 2 

5. CELEBRADION ,. APROBACION x INSCRIPCION. La aecritera ¿ebticá a 
de cuenio de domicilio de la otudad de Quito a la diudad-de Guayaqefl 
de la. compañía . "INDUCEPSA 8.A:*", 6 otorgó en la oludad de Quito en 
de ogtubre de 1989 apte el Notario segun. del cantón Quito, brteñas 
Ba la publicación de su exitacto para efectos de le opoñición : te ter. 

“súkxos. señalada en él ¿nciód segundo del Art, 33 de la Ley dy Compa 
 ffas, mediante PArolución N* 90.1,1.1,0046 de 10 de exéxo de 1995, — 
dictada por. el señor Superfnmiendente de. Compañfas , doctor Cáxicú pe 
S0z Inspa, se publickbor tres Afás consecutivos "an el dario La Hb, 
Ya de la ciudad de quita, en aya adíciones correspondientes a los días 
13, 14 y 15 de mareo dea 1990... ' -,- 
Zas documentos mencionados han «130 aprobados por al neñor supertaten. 
“dante de Compañías, doctór Inis Salazar Becker, netieatá Resolución * 
N* 99.1.1,1.530 de 18 de abril de 1990, + inserita en el añada neg 

  

    

-ammez1 del po Ae 14 todas O e PIAR, ESAS deL la 0 0h 7 95M der Guajaquíl, Jutío 15 de 1990,” 
- ADISINESTRACIÓN Y RÉPREMENTACION LEGAL. La compañía .. gobarsada. 

Sor la Junta general de accionistas'y. adíbniutrada por el Directário,. 
De Gárente,. el Vicepresidente. Bjebativo y el Prápidente: Ejerce? lar, . 
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El presente extracto! “deberá publicarse en un, tamaño de pór lo menos quince centímetros, por dos ¿olumnas > 
fdiez centímetros) en el periódico de mtayor;éirculación de la ciudad DeL br ON
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REPUBLICA DEL ECUADOR - des - T 017 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—sarias y noninaetivas de UN RIL SUCRES de valor cada una, de 

E 

. cerfermitad con los términos esasiantos de la psaeritusa pé- 
biica de 11 de marso de 1982, selobrada añto el Sotarío seo 
gundo del Cantón qebtes- : 

ARTICULO 'BRGUNDÓ..- DISPONER que er enter etario Soguado 
¿*-. qeíi Cantón quito, anote 21 aygón po pl 

e .. 10 eserituza póplica de 11 de sarse o 19190), es. 
des Notaría, que ss la aprueba en virtud a pue- 

» El soños notario sentarí zastba de coa 

e MA 
0, oe a 

W 

ARTICULO rracsn0.- bxSrONSR que. de conformidad son sli 
artículo 143 de la Ley le Conpañílas, se 

insoriba en el Rogistre Mercantil del cantón Quito, en e. 
libro corzospondiente, enta Resdusiós y le sseritura póbli- 
ea de constitución de la conpañía "INDICRISA $,A.”, eslo- 
brada el 211 de marso de 1982, ante el Notaria Segundo tel 
cantón quíso. Se arehivará una copia de dieha eocritara y 
se devolvaría las restantes, eon la ranón de la taseripeióa 
que se ordena, 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que so publique, por una sela ves, 
sa uno de los paribllcos de nayos siroula- 

ción en la cíudad de Quite, un extracto de la eserituza pé- 
blica de 11 de narso de 1952, econ la rasón de su aprobación, 
antracte que será elaborado por asta Superintendencia y en- 
etzegado para su publicación, una y»ps presentada una copia de 
la eoseritura, ses la zasón ¿sd enuypliniento de lo dispuesto 
an la presente Resolución. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

CONGNIQUESE.- DADA y fiznada en la tuper- 
intendencia de Conpañías, en Quito, a | 5 MAYO 1902 

VEDA 
         Acon, Yoresa Minuche Maza, 
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*“Cárl tota Pécha queda fnstrita Iá- prebante Resolución; baje el número, 110 

del Registro Industrial, tomo Mbe-. Se. da así cumplimiento, a lo dispuesta 

en 2 Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publi 

        

    

so sn el Registro Ori. 
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